CODIGO DE LEGISLACIÓN DEPORTIVA

Actualización (I)

El Real Decreto 1462/2009, de 18 de septiembre, modifica el Real Decreto 641/2009,  de 17 de abril, con entrada en vigor al día siguiente de su publicación en el BOE (BOE nº 227, de 19 de septiembre) en los siguientes términos:

1. Se modifica el apartado primero del artículo 47 :

«De conformidad con la normativa internacional antidopaje y en especial el Código Mundial Antidopaje y sus normas de desarrollo, los controles de dopaje fuera de competición y los controles de salud que no se justifiquen por causas médicas, incluidas todas las relacionadas con el antidopaje, se realizarán en la franja horaria comprendida entre las seis de la mañana y las once de la noche.

Para facilitar el descanso nocturno del deportista, fuera de la franja horaria determinada en el párrafo anterior no se deberán realizar controles de dopaje fuera de competición ni controles de salud que no se justifiquen por causas médicas, incluidas todas las relacionadas con el antidopaje.»

2. Se modifica la letra a) del artículo 48.2:

«Salvo disposición en contrario a tal efecto en las normas de la Federación Internacional o del organismo antidopaje en cuestión, un control en competición es aquel al que se somete a un determinado deportista en el marco, o con ocasión de una competición.»

3. Se modifica la definición del término «Control en competición» del anexo «Definiciones»:

«Salvo disposición en contrario a tal efecto en las normas de la Federación Internacional o del organismo antidopaje en cuestión, un control en competición es aquel al que se somete a un determinado deportista en el marco de una competición, es decir, desde 12 horas antes de celebrarse una competición en la que el deportista tenga previsto participar hasta el final de dicha competición y el proceso de recogida de muestras relacionado con ella.»

4. Se suprime la definición del término «Horas de descanso nocturno» del anexo «Definiciones».
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